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Poder Ejecutivo. Secretaría de Cultura.- Acuerdo que modifica al diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos Solidarios para la Movilidad Artística 2024, Cultura en tu Municipio, para el ejercic io fiscal 2024. 

TANIA ERÉNDIRA MEZA ESCORZA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, 
FRACCIÓN XV, Y 36, FRACCIONES V, XI, XIII Y XXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 12 Y 13, FRACCIONES VI, XI Y XXIX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos garantiza los derechos culturales, 
los cuales garantizan la libre y democrática participación en la vida cultural y el proceso de creación de bienes 
culturales, a disfrutar de las artes y compartir los avances científicos y sus beneficios. Es por ello que para el gobierno 
estatal encabezado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, la política pública cultural en la entidad es 
determinante para el desarrollo sostenible y para alcanzar las metas propuestas en la agenda 2030. 
 
SEGUNDO. Que el Programa Sectorial de Cultura derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024, en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2028, el Programa Sectorial de Desarrollo de Cultura 2023-2028 establecen que para 
garantizar los derechos culturales de la población hidalguense es necesario contar con una política cultural integral 
que garantice el bienestar social e individual, contribuya a la reconstrucción del tejido social y a mejorar las 
condiciones de vida de la ciudadanía.  
 
TERCERO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, divide al Estado en 12 regiones para diseñar las políticas 
públicas que emana del Plan, con base en ello en las Reglas de Operación del presente Programa se privilegiarán 
las propuestas que provengan de habitantes de las regiones más desfavorecidas, reconociendo sus necesidades, 
realidades, ventajas y oportunidades. 
De esta manera y siguiendo lo estipulado en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, y en el Programa Sectorial de 
Desarrollo de Cultura 2023-2028, la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo ha identificado ámbitos estratégicos 
de trabajo en los cuales las instituciones pueden contribuir a mejorar las condiciones de integración social y 
comunitaria, lo cual es prioritario en el Estado de Hidalgo dado que durante décadas sus pueblos y sus culturas 
fueron abandonadas, especialmente, los más afectados por la pobreza, los cuales han sido alcanzados por la 
desintegración social y la violencia, pueblos que en esta administración son prioridad para fortalecer la preservación 
de su riqueza artística, cultural y patrimonial.  
 
Entre los diversos ámbitos estratégicos, el “Programa Apoyos Solidarios para la Movilidad Artística 2024. Cultura en 
tu municipio.” es prioritario en el sentido de que con él se brinda apoyo y atención a artistas, personas creadoras, 
colectivos artísticos y culturales, así como a proyectos que impulsen el desarrollo cultural comunitario, desde la 
comunidad, municipio y/o región, que promuevan y conserven prácticas y expresiones culturales vitales para lograr 
la paz social y la reconstrucción del tejido social, así mismo el “Programa Apoyos Solidarios para la Movilidad 
Artística 2024. Cultura en tu Municipio”, alinea acciones estratégicas para fortalecer la Agenda 2030 de acuerdo a 
los siguientes: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular al Objetivo 10 Reducción de las 
desigualdades, alineado a la meta en su numeral 10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 
desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo 
legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 
 
CUARTO. El “Programa Apoyos Solidarios para la Movilidad Artística 2024. Cultura en tu municipio.” se ajusta al 
“Plan Nacional de Desarrollo” en su Eje 2 denominado Política Social, Cultura para la Paz, para el Bienestar y para 
Todos, y a su vez al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 en su Acuerdo 3 “Acuerdo para el Desarrollo Económico”, 
al Objetivo 3.5 Desarrollo Integral de la Política Cultural. Desarrollar el Sector Cultural Hidalguense como un medio 
para el bienestar social integral; a su estrategia 3.5.2 Promover el desarrollo del arte, la cultura y las tradiciones del 
Estado de Hidalgo, con base en el respeto, difusión y beneficios para la población y pueblos generadores de tales 
expresiones. 
 
QUINTO. Que como elemento primordial para elaborar las presentes Reglas de Operación, se tomaron en cuenta 
las solicitudes de amplios sectores de la población reflejadas en la gestión de diferentes apoyos y en la expresión 
de necesidades que la comunidad artística y gestores culturales han vertido en foros que se llevaron a cabo en las 
distintas regiones de la entidad. 
 
SEXTO. Que el artículo 49 del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024 se 
presentan las siguientes Reglas de Operación del “Programa Apoyos Solidarios para la Movilidad Artística 2024. 
Cultura en tu municipio.”  de la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo. 
En virtud de lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente:  
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ACUERDO 
 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
APOYOS SOLIDARIOS PARA LA MOVILIDAD ARTÍSTICA 2024, CULTURA EN TU MUNICIPIO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
ÚNICO: Del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos Solidarios para la 
Movilidad Artística 2024, Cultura en tu Municipio, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, con fecha 31 de enero de 2024, se ADICIONA el numeral 13 BIS GASTOS DE 
OPERACIÓN; REFORMA el numeral 14 inciso I); 17 primer y último párrafo, para quedar como sigue: 
 
13 BIS. Gastos de Operación 
Los gastos indirectos, tales como gastos asociados a las acciones del programa: planeación, operación, 
supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, se podrán cubrir hasta con hasta el 5% del 
presupuesto anual del Programa. 
 
14. Derechos de las personas y grupos beneficiados 
I) Los pagos a los beneficiarios del Programa, se realizarán a través de la institución o empresa que para tales 
efectos designe la Dependencia u Organismo Ejecutor, a quien la Secretaría de Hacienda transferirá los recursos 
para su dispersión, una vez que la unidad administrativa de la Dependencia u Organismo Ejecutor haya realizado el 
trámite a través del Sistema Integral de Finanzas y Administración Pública, para lo cual deberá adjuntar el layout 
con la información de los beneficiarios. 
Cabe señalar, que la información remitida para la dispersión de los recursos del programa será responsabilidad de 
la Dependencia Ejecutora. 
II … 
 
17. Control de pago y auditoría 
La Secretaría será la responsable de la información y documentación actualizada de cada uno de los beneficiarios, 
previa validación de su Dirección de Administración y Finanzas para que, de manera oportuna, ordenada y completa, 
gestione los pagos que correspondan de los beneficiarios del programa, observando lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. Es importante señalar que la Dependencia responsable del programa deberá 
enviar a la Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo, un informe detallado con anticipación de 10 días naturales 
previo la fecha de pago correspondiente que se realizará a los beneficiarios, dicho reporte deberá coincidir con la 
periodicidad del pago, mismo que deberá contener el soporte documental digitalizado y ordenado de: 
I a III … 
… 
 
La Secretaría solo procederá a efectuar los pagos a los beneficiarios del Programa una vez que la Secretaría haya 
realizado el trámite a través del Sistema Integral de Finanzas y Administración Pública, el cual una vez que se 
ingresen las bases de datos, es posible generar el layout como lo definen las Instituciones Bancarias. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO: Quedan sin efecto todas las disposiciones legales que se opongan al presente Acuerdo. 
 
DADO EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE HIDALGO, GENERAL 
IGNACIO MEJÍA, S/N, COL. MORELOS, C.P. 42040, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE FEBFRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

Tania Eréndira Meza Escorza 
Secretaria de Cultura del Estado de Hidalgo 

RÚBRICA 
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